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ORIENTACIONES PEDAGÓGICAS UNIDAD DIDÁCTICA DERECHOS DE LA INFANCIA 4º ESO y 
BACHILLERATOS

1. PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS (LOMLOE)
1. Las actividades educativas en el Bachillerato favorecerán la capacidad del alumnado para apren-
der por sí mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación apropiados. 
Asimismo, se prestará especial atención a la orientación educativa y profesional del alumnado incor-
porando la perspectiva de género.
2. En el marco de lo dispuesto en esta orden y conforme a lo que establezca su propuesta pedagó-
gica, los centros promoverán el desarrollo de actividades en las distintas materias que estimulen el 
interés y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse correctamente en público.
3. En la organización de los estudios de Bachillerato se prestará especial atención a los alumnos y 
alumnas con necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternati-
vas organizativas y metodológicas y las medidas de atención a la diversidad precisas para facilitar el 
acceso al currículo de este alumnado.
4. En el proceso de aprendizaje de la lengua extranjera la lengua castellana se utilizará solo como 
apoyo. En dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción oral.



2. COMPETENCIAS CLAVE (LOMLOE)
El Bachillerato tiene como finalidad proporcionar al alumnado formación, madurez intelectual y hu-
mana, conocimientos, habilidades y actitudes que le permitan desarrollar funciones sociales e in-
corporarse a la vida activa con responsabilidad y aptitud. Debe, asimismo, facilitar la adquisición y el 
logro de las competencias indispensables para su futuro formativo y profesional, y capacitarlo para 
el acceso a la educación superior.
Para cumplir estos fines, es preciso que esta etapa contribuya a que el alumnado progrese en el gra-
do de desarrollo de las competencias que, de acuerdo con el Perfil de salida del alumnado al término 
de la enseñanza básica, debe haberse alcanzado al finalizar la Educación Secundaria Obligatoria. Las 
competencias clave que se recogen en dicho Perfil de salida son las siguientes:
– Competencia en comunicación lingüística.
– Competencia plurilingüe.
– Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
– Competencia digital.
– Competencia personal, social y de aprender a aprender.
– Competencia ciudadana.
– Competencia emprendedora.
– Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos de las competencias clave para Bachillerato
A continuación, se definen cada una de las competencias clave y se enuncian los descriptores opera-
tivos del nivel de adquisición esperado al término del Bachillerato. Para favorecer y explicitar la con-
tinuidad, la coherencia y la cohesión entre etapas, se incluyen también los descriptores operativos 
previstos para la enseñanza básica.
Es importante señalar que la adquisición de cada una de las competencias clave contribuye a la 
adquisición de todas las demás. No existe jerarquía entre ellas, ni puede establecerse una corres-
pondencia exclusiva con una única materia, sino que todas se concretan en los aprendizajes de las 
distintas materias y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir de los aprendizajes que se producen 
en el conjunto de las mismas.
Competencia en comunicación lingüística (CCL)
La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, signada o 
multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con diferentes 
propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el conjunto de conocimientos, 
destrezas y actitudes que permiten comprender, interpretar y valorar críticamente mensajes orales, 
escritos, signados o multimodales evitando los riesgos de manipulación y desinformación, así como 
comunicarse eficazmente con otras personas de manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa.
La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento propio y para la 
construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo está vinculado 
a la reflexión explícita acerca del funcionamiento de la lengua en los géneros discursivos específicos 
de cada área de conocimiento, así como a los usos de la oralidad, la escritura o la signación para pen-
sar y para aprender. Por último, hace posible apreciar la dimensión estética del lenguaje y disfrutar 
de la cultura literaria.
Competencia plurilingüe (CP)
La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma apropiada y 
eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone reconocer y respetar los per-
files lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias propias para desarrollar estrategias que 
permitan mediar y hacer transferencias entre lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener 
y adquirir destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las lenguas oficiales. Integra, asimismo, 
dimensiones históricas e interculturales orientadas a conocer, valorar y respetar la diversidad lin-
güística y cultural de la sociedad con el objetivo de fomentar la convivencia democrática.
Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM)



La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (competencia STEM 
por sus siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo utilizando los métodos científicos, el 
pensamiento y representación matemáticos, la tecnología y los métodos de la ingeniería para trans-
formar el entorno de forma comprometida, responsable y sostenible.
La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento matemá-
ticos con el fin de resolver diversos problemas en diferentes contextos.
La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y social, utili-
zando un conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y la experimentación, 
con el fin de plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en pruebas para poder interpretar y 
transformar el mundo natural y el contexto social.
La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos y metodo-
logías propios de las ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo con las necesidades o 
deseos de las personas en un marco de seguridad, responsabilidad y sostenibilidad.
Competencia digital (CD)
La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de las tec-
nologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad, así como 
la interacción con estas.
Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la educación 
mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la programación), la seguridad (incluido el 
bienestar digital y las competencias relacionadas con la ciberseguridad), asuntos relacionados con 
la ciudadanía digital, la privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de problemas y el pensa-
miento computacional y crítico.
Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA)
La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de reflexionar sobre 
uno mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento personal constante; gestionar 
el tiempo y la información eficazmente; colaborar con otros de forma constructiva; mantener la resi-
liencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye también la capacidad de hacer frente 
a la incertidumbre y a la complejidad; adaptarse a los cambios; aprender a gestionar los procesos 
metacognitivos; identificar conductas contrarias a la convivencia y desarrollar estrategias para abor-
darlas; contribuir al bienestar físico, mental y emocional propio y de las demás personas, desarro-
llando habilidades para cuidarse a sí mismo y a quienes lo rodean a través de la corresponsabilidad; 
ser capaz de llevar una vida orientada al futuro; así como expresar empatía y abordar los conflictos 
en un contexto integrador y de apoyo.
Competencia ciudadana (CC)
La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una ciudadanía 
responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en la comprensión de los 
conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, así como en el conocimiento 
de los acontecimientos mundiales y el compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una 
ciudadanía mundial. Incluye la alfabetización cívica, la adopción consciente de los valores propios de 
una cultura democrática fundada en el respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca de 
los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida sostenible acorde 
con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030.
Competencia emprendedora (CE)
La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre oportuni-
dades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar resultados de valor 
para otras personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la mirada para detectar necesidades 
y oportunidades; entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el entorno, y crear y replantear 
ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el pensamiento estratégico y la reflexión ética, crítica y 
constructiva dentro de los procesos creativos y de innovación; y despertar la disposición a aprender, 
a arriesgar y a afrontar la incertidumbre. Asimismo, implica tomar decisiones basadas en la infor-



mación y el conocimiento y colaborar de manera ágil con otras personas, con motivación, empatía y 
habilidades de comunicación y de negociación, para llevar las ideas planteadas a la acción mediante 
la planificación y gestión de proyectos sostenibles de valor social, cultural y económico-financiero.
3. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SABERES BÁSICOS (LOMLOE)

Competencias específicas
1. Comprender e interpretar textos orales y multimodales, con especial atención a los textos acadé-
micos y de los medios de comunicación, recogiendo el sentido general y la información más relevan-
te, identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su 
contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las posibilidades 
de disfrute y ocio. 
2. Producir textos orales y multimodales, con atención preferente a textos de carácter académico, 
con rigor, fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado, atendiendo a las convenciones pro-
pias de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud coopera-
tiva y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer vínculos personales, como para 
intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos sociales. 
3. Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de 
lectura, con especial atención a textos académicos y de los medios de comunicación, reconociendo 
el sentido global y las ideas principales y secundarias, integrando la información explícita y realizan-
do las inferencias necesarias, identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el contenido 
y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e intereses comuni-
cativos diversos y para construir conocimiento. 
4. Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y 
pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinfor-
mación, e integrarla y transformarla en conocimiento para comunicarla, con un punto de vista crítico 
y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual, especialmente en el marco de la 
realización de trabajos de investigación sobre temas del currículo o vinculados a las obras literarias 
leídas.
5. Poner las prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialoga-
da de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas.
6. Crear proyectos gráficos colaborativos, contribuyendo de forma creativa a su planificación y reali-
zación y adaptando el diseño y el proceso a las características propias de un ámbito disciplinar, para 
descubrir posibilidades de desarrollo académico y profesional y apreciar el enriquecimiento que 
suponen las propuestas compartidas.
7. Determinar el público destinatario de una producción audiovisual, analizando sus características 
y atendiendo al propósito de la obra, para adoptar el lenguaje, el formato y los medios técnicos más 
adecuados y seleccionar las vías de difusión oportunas.

Criterios de evaluación
1. Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante en función de las necesidades 
comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales complejos propios de dife-
rentes ámbitos, analizando la interacción entre los diferentes códigos. 
2. Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales complejos, evaluando su calidad, 
fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos 
empleados.
3. Realizar exposiciones y argumentaciones orales formales con diferente grado de planificación 
sobre temas de interés científico y cultural y de relevancia académica y social, ajustándose a las con-
venciones propias de cada género discursivo y con fluidez, rigor, coherencia, cohesión y el registro 
adecuado, en diferentes soportes y utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales
4. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales (formales e informales) y en el 
trabajo en equipo con actitudes de escucha activa y estrategias de cooperación conversacional y 
cortesía lingüística. 



5. Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante y la intención del emisor de 
textos escritos y multimodales especializados, con especial atención a textos académicos y de los 
medios de comunicación, realizando las inferencias necesarias y con diferentes propósitos de lectu-
ra.
 6. Valorar la forma y el contenido de textos complejos evaluando su calidad, la fiabilidad e idoneidad 
del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados. 
7. Valorar e interpretar textos periodísticos y publicitarios, identificando la intención comunicativa, 
los rasgos propios del género y los recursos verbales y no verbales utilizados. 
8. Elaborar trabajos de investigación de manera autónoma, en diferentes soportes, sobre temas 
curriculares de interés cultural que impliquen localizar, seleccionar y contrastar información proce-
dente de diferentes fuentes; calibrar su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectu-
ra; organizarla e integrarla en esquemas propios; y reelaborarla y comunicarla de manera creativa, 
adoptando un punto de vista crítico y respetuoso con la propiedad intelectual. 
9. Planificar proyectos gráficos sencillos, identificando el ámbito disciplinar en que se desarrollará, y 
organizando y distribuyendo las tareas de manera adecuada. 
10. Realizar proyectos gráficos en grupo enmarcados en un ámbito disciplinar concreto, aplicando 
los valores expresivos del dibujo artístico y sus recursos.
11. Justificar la elección del lenguaje, el formato y los medios técnicos en producciones audiovisua-
les, considerando previamente el tipo de público al que se quieren dirigir.
12. Seleccionar las vías de difusión más adecuadas para producciones audiovisuales, teniendo en 
cuenta su propósito, valorando de manera crítica e informada las posibilidades existentes, utilizando 
entornos seguros y respetando la propiedad intelectual y los derechos de autor.

Saberes básicos
1. Análisis y profundización en las estrategias de producción, comprensión y análisis crítico de textos 
orales, escritos y multimodales de diferentes ámbitos con atención conjunta
2. Comprensión lectora: identificación del sentido global del texto y de la relación entre sus partes. 
3. El dibujo como proceso interactivo de observación, reflexión, imaginación, representación y co-
municación.
4. Elementos formales y capacidad expresiva de la imagen fotográfica y el lenguaje audiovisual



4. ATENCIÓN A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES 
1. La Consejería con competencias en materia de Educación dispondrá los medios necesarios para 
que los alumnos que requieran una atención diferente a la ordinaria puedan alcanzar los objetivos 
establecidos para la etapa y adquirir las competencias correspondientes. La atención a este alumna-
do se regirá por los principios de normalización e inclusión. 
2. El titular de la Consejería con competencias en materia de Educación establecerá las condiciones 
de accesibilidad y diseño universal y los recursos de apoyo que favorezcan el acceso al currículo de 
los alumnos con necesidades educativas especiales, y adaptará los instrumentos y en su caso los 
tiempos y apoyos que aseguren una correcta evaluación de estos alumnos.
3. Se establecerán medidas de apoyo educativo para el alumnado con dificultades específicas de 
aprendizaje. En particular, se establecerán para este alumnado medidas de flexibilización y alter-
nativas metodológicas en la enseñanza y evaluación de la lengua extranjera. Estas adaptaciones en 
ningún caso se tendrán en cuenta para minorar las calificaciones obtenidas.
 4. La escolarización de los alumnos con altas capacidades intelectuales, identificados como tales 
según el procedimiento y en los términos que determine el titular de la Consejería con competencias 
en materia de Educación, se podrá flexibilizar de acuerdo con la normativa vigente.



5. PRINCIPIOS METODOLÓGICOS
La metodología empleada en el desarrollo de la unidad didáctica, será una metodología globaliza-
dora, que permitirá que los aprendizajes que realicen los alumnos/as sean significativos y, a su vez, 
englobará todas las dimensiones de la persona, favoreciendo así el desarrollo de todas y cada una 
de las capacidades de los/las adolescentes y su desarrollo integral.

El aprendizaje tendrá un carácter experiencial, se potenciará el uso de las tecnologías de la informa-
ción, las redes sociales y el juego. Esta metodología de trabajo se desarrollará en un ambiente de 
afecto y confianza, necesario para potenciar la autoestima, la integración del alumnado y la promo-
ción de sus capacidades y talentos. 

Atenderemos en todo momento y tendremos en cuenta las características personales de cada alum-
no y alumna, el momento evolutivo en el que se encuentran, su ritmo y su estilo de aprendizaje. Se 
propone la utilización diferentes técnicas de aprendizaje cooperativo.
Se favorece el desarrollo de las inteligencias múltiples mediante la propuesta de actividades que 
tratan de incidir en las mismas:
Inteligencia musical: mediante la escucha y reproducción de canciones se fomenta el ritmo y el gus-
to por la música, como ocurre con la canción de Tony Meléndez, el rap de los derechos o la canción 
del “Extraordinario viaje de Lucius Dumb”, entre otras.
Inteligencia visual-espacial: mediante la realización de murales, dibujos, carteles y la visualización 
de vídeos. 

Inteligencia naturalista: mediante la constatación de que el ser humano se encuentra inscrito en un 
medioambiente del que forma parte y en el que su conducta puede influir de forma positiva o nega-
tiva. Se promueve una actitud responsable hacia el cuidado del medioambiente.
Inteligencia corporal-cinestésica: mediante la propuesta de diversos juegos, la realización de coreo-
grafías sencillas que permiten el descubrimiento del cuerpo y su ejercicio.
Inteligencia Interpersonal: mediante la propuesta de actividades a desarrollar en equipo, el fomento 
del diálogo para llegar a conclusiones, el encuentro y el reconocimiento de los otros y la importancia 
de colaborar para conseguir metas y objetivos comunes. La adopción de diversidad de perspectivas.
Inteligencia intrapersonal: mediante el fomento del autoconocimiento, el descubrimiento de las 
propias capacidades y la reflexión acerca de la propia conducta ante distintas situaciones.
Inteligencia lingüístico-verbal: mediante la lectura de narraciones, la realización y análisis de textos 
sencillos y la promoción del diálogo, el debate y la discusión, la elaboración de cuentos.
Inteligencia lógico-matemática: mediante la propuesta de operaciones y cálculos sencillos, la bús-
queda de datos expresados en cifras que ponen de manifiesto el impacto de nuestra conducta en 
las condiciones de vida de otras personas y que nos permiten conocer la situación de los derechos 
en el mundo.
6. TEMPORALIZACIÓN
La unidad didáctica está programada para llevarla a cabo durante una semana, pero cuenta con di-
versos recursos para que el profesorado decida llevar a cabo las actividades que mejor se adapten 
a la clase.
Su temporalización será flexible, atendiendo a las necesidades de nuestros alumnos y alumnas y a 
las posibilidades horarias del centro.
Durante la unidad didáctica se proponen diversas opciones de actividades que se seleccionarán te-
niendo en cuenta la edad, el ritmo y los intereses de los alumnos y alumnas. Los períodos de tiempo 
serán cortos con la finalidad de captar la mayor atención posible, teniendo en cuenta sus ritmos 
biológicos. Por ello, las actividades son muy variadas y combinaremos tiempos de actividad, con 
períodos de descanso.


	_Hlk171080352
	_Hlk171080352
	_Hlk171080352
	_Hlk171080352
	_Hlk144668828
	_Hlk171080352
	_Hlk171080352

